
Núm, S1. Miérgffiés- 28 da Ajusto IXTX Uno y medio real

'SÜSCRÍCJON PARTIQÚLARbas leyes y las disi>nsícfbites del Gubter- ¡
n» son oülí-aíorias para la capital de pro- '
milicia (load© qué sé paíiíican ofíciaÍTOeníe 
en ella, y desde cuatro días despues para los 

^demas pocilios de la luistpa provincia. (Léy 
de 3 de noviembre de 1839,)

Un mes en Córdóba.
Tres id. 

.Seis id. 
Un año.

- 12 3/Id
• 457. .
. 90?, .
. lao'.";

Juera.

Las leyes, «pdeues y oa„nci„^ une so man- 
«’«-«pa’inca rea los «Ho lo finés oJiciales» sr 

^^| han de remitir ai Geía politico respecti*», 

. 90 : ‘’‘*"‘®"®*'^ ^® *®® ««ï'i^res
180 ! ***^ *”^ mencionados Itei^iódicós. (Ordenes de

se
' respectivo

Áe puy^a todos dos dias es.ce^pio' los Domingos. ! *’ ' ' ‘*’”’** ^® '^ ® ® * *’® octubre de is«4,)

Idínister'o ^e Hac'eniá

Exposición.
Señor:.-Pgr el aft. 5.’del deere- •

to de 2 de Octubre de 1873 sW de
claró penable la omisión del Wlío de 
W eentimos del impuéstó'fee-guer
ra, con el reintegro de su impórte 3' : 
fe pesetas de multa, y feifeso de i 
aquel con falta de la inutifizábion ■ 
se-acordó. por Real órden de 24 de 
Diciembre de 187& le fuera con 2 
pesetas, óOc6ntiino.s, Losinnuméra- 
bfes expedientes' de esta clase- qué' 
adían instruido^ y lasferecidaá'.res^ 
ponsabilidades que por consecuen
cia do los mismos ha sido prpçisû í 
e^í^ir, ‘vénián Deoiostrando la ne- >

en uso de la áutmuzáción cónccdííla 
al Gobferfip 'deV' M. pop ëi^^- 
fello 32 de fe lev dé lífiefe filio‘üí- 
wó^ú, y previo’ aefieráo del ÓonSe- 
jo dé Ministros., él qué suscribe tie
ne fe hónrafelé someter á la apro
bación dé V',^:9. éifidjuntb proyec
to de decretod" '

Siadrid ë ág4.gqpto de. 1878.== 
SEÍÍOR: A. L 'RK'de V. ’d/, El' 
Marques de Orovio.
737:: -‘í.? ■. 7 *é^

cesidad de.,^^jar al^nn danto las 
penas estkblé¿í^]^^<uéilas dis- 
posicipne^j. pdrq^e de eon|,r^io 
era inéVît^bje ^ri^^'de'muchos 
particulares; sdcíeáaáes mereantí-

real DECRETO , 
- TEn atención á fes--razones-900 

Me ha expuesto el Ministro de Ha 
Ciénda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, - ..

Vengo en decretar fe siguiente: 
Articulo l.“ La oioi^qn’ en. fe 

sheesivo de! sello Ifemadó dél im-

fes, y principahnente: de las enn- 
presás de" e¡spéctápulps . pfiblicps, 
que si bien infnngianfe ley, Iqhá- 
ci^P^ Tgoon ánimo, iidefraudar á , 
la náciendá» sinó por .el descoppcj— í 
miénto unes veces y. olvido piras-, 
de fes disppefenes que. reg^ifen el 
impuesto.'4>i Iphan reconoeidodas 
(lurtes al .encargár al .Gobierno de .

puesto de guerra, creado'por\d ar- 
j tfeuló 3," del decreto dé‘2 dé. Óetu- 
; bre' dé 1873, será pe’náda 'éqiï el

1 reintegro y una multa cqiúodiente 
j ai d&uplo de su valor, éh' bhvas

responsabilidades incurfirân', ’ lo 
misino la persona qué 'e.^'^ídn'él do- 
cti.niento-en que aquel debidrá’unir- 
se<’0ómo el que lo admita sin dicho 
requisito. <

Art. 2/ El que sn^é’ribá up'do- 
cuincinu y OTOita-hi-^tuutil'igaqon 
dél referido sello en ■l^’fiJi’fe ffee- 
venfeia por la KeaFérMbu dá ^ÿ" de 
Diciembre de 1875, lo mismo que el

V. M- pa^. llevar .á .fecío fe indi
cada rebaja. Da penalidad que .hoy; 
se 'propone^ 'equivalente .al .décuplo^^ 
de 1 valor tfel ,sél ! 9, fenj^rmunía non^ ; 
fe estábiefetla .piva fe. omisión .del - 
timbre en fes doqumenl;os,.de.giro , 
pprel.f.eai decreto de, 12de Serení- ; céntimos de pedétá por eádáéélfe, 
bre de lSí3fe rebñja,fe penalidad en .f ‘ " " ' ' ' ' '
un 80 pq.gÍÓ0., G,Qncediend.a.t,odayfe 
á fe Adminigtraefefi fas.. garantías,,, 
necesarias para castigar - el fraude'

qu^-lo Admita sin aquella ’cir^uhs- 
tandia?; incurrirá 'en la muTíá de‘50.

Art. 3, Quedatti''rf¿ró^'áas etíá n-
táldm posición es se'dÿdhganâlpre- 
'septo decreto, '

y. Atiiparar 4ú& intereses del Terí
soro.

Fundado eii las cousideraciones 
que brevemente quedan expuestas.

; '^Dádo en Palacio áochofeé Ay:ós- 
to de mil ochocientfié' sétehtá'‘ y 

, -odhteALFONSO. =;ElMÍnfetrócle 
Hacienda, Manuel de Oróvid '

7BEALES ÓRDENES.

Éxcnlo. Sr.: A fin de acelerar 
bT i'íúdgrda y reacuñación 'de las 
inónedas de cobre y bronce ame- 
riprés, ai sistema monetario ac- 
^#^>.y de apartar de la eircuíaqion 
Iáí3 falsas que sean presentadas en 
las Dajás púbiieas, S. Ífi ét Rey 

: ÍT ?,*.é-) ®e ha servido resolver 
, que ' sé hagan extensivas A. todas 

Ihs provincias las méditías adopta- 
Í das para ia de irndrid por Reál fir- 
i d^ dé.s de Mayo último,' itlispo- 

nfendp en su cúu,secueaciíi IO si
guiente:' ; -
-1 ° Hasta nueva Orden las Ca- 

jíis do,todas las .Administrqcioues 
qcóndmicas admitirán en tQ.da. çla- 
sn^pagoa, sin limitación tfe pi]in,ti- , 
ii»ft» y-.^etendrán en su poder'para 
que st'án remitidas á Barcelona 
para sp recuñacion, todas las mo
nedas (le, cobre 3’ bronce correspon
dientes .á sistemas monetarios, an- 
teriuxés^l decretado en f^' de Óe- 
tphre deJ808.

2 " Todas las monedas de cobre 
yi^rj^pe que se presenten. en tas 
Gajas dules Administraciones eco- 
iipínÍ8H5 serán réCGnqcidas delante 
dp,su3 pj^centadom,. y •fes-qua re- 

■spltaren falsas fes serán devueltas 
dpsppes de cortarías en dos. ó más 
pfid^ztís- ^en ningyno de fes cuales 
pfidrá quedar más de las dos- terce
ra^- partes de Ia pieza asi inutili
zada, ,

De Real órden lo digo'á V. E. 
para .que ladopte ó proponga las 
ímedidaé' Oportunas para su cum- 
püraiénto.. Dios guarde á V, E. 
puchos a,ños Madrid 20 de .Agosto 
deáSiS—Orovio. ■ . )
j Sr.-Director general del'tesoro Í

Exmo; 8r.: En vista dé'fe con
sulta-hécliá' á este Ministei'ifi por 
eí ALiministrador dé la Aduana dé 
Valencia Sobré-sí debe éntrégar al 
consignatárro do^ bultos alijados" 
en aquél puerto, y que contieñen 
SEDílógramos de moneda de caí- 
derií a felfe é inutí izada, presen- 
tada cemo Cobre viéj'O; S. AÍ ej 

1 Réy (q, D' g.)dia'tèniddfe bien ré^ 
[ solver que, tánfo jmr las Aduana.^ 
( como por fes' Tesorerías de pro 
: vinciá y dentás oficínás dél Estado,' 
' no seán dejádíts en /podér' dé sus 
* dueñoá piezasW moneda que des

pués de! tfebidb rdcóñocimiento ré- 
sultéii' falsas, sitio después dé cor
tarías en dos ó mus p'edazps, nin
guno de Ips’c'n'afes flegire fe^ idner ' 
fes dos ferraras párfe^ dé fe pitiéa 
así inntdizaria.

Dfeggfiárde a V. B. muchos 
años Madrid' 21. de Agósto 7je 
1878, -- Orovié:

8r Diréctorgenéral dé Aduanas,

Exemo, Sr : En vista del o-por-' 
tuno expedientéj y conformándó.se 
S. M. el Rey (q. D g.) con lo in 
formado por a Junta consultiva de 
Ara,-néélés y Valuracferies, so ha 
servido resolver que fes- mátpiimis 
y iifecitos - para pianos paguen el 
mismo-derecha qué lós tí^fedós de 
dichcs'iustrumenfo.s músicM, ó sea 
el qneestabléce U-paHida 170 del 
Arancel. '

De Real orden lo-digd fi V. E. 
para fes efectos c mslguiénte.s.- Dios 
guarde A V. E. muchos áx7üé, Aíá- 
drid 31 dét^ulio de l-878.~Orovfe.

Sr. Uirector général dé Aduanas.

linio. >r,:; He dado cuenta á 
S. M el Rey (Q. D, G.) fiel recurso 
de alzada promovido por el Banco 
de España contra el acuerdo de 29
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de Setiembre de 1876, dictado por j 
ese Centro en un expediente ins- j 
fruido por ít:fracciones en el uso ; 
del sello, alDclegado de aqueten la j 
provincia de Cuenca, y por el cual 1 
se le declaró incurso en el reintegro ’ 
y muita'de 167 pesetas con 20 cén- i 
nines por las faltas denunciadas, ; 
ó sea la omisión del papel del sello t 
de oiteio en 16 libros para la recau- ; 
dación de centribuciones, de los ’ 
cuales en 11 solamente se ha ile- . 
nado el requisito de unir uno de . 
dichos pliegos al principio y fin de 1 
los misinos, y los restantes en su ; 
totalidad se componían de papel : 
común sin timbre de ninguna da- ■ 
se En su vista, y considerando que : 
no es el párrafo décimo, artículo 
45 del Real decreto de 12 Setiem
bre de 1861 el aplicable ai caso de , 
que se trata, sino el octavo del mis- 
mo artículo, que previene deben ; 
extenderse en papel del sello de ofi- ' 
cioel priruero yú timos pliegos de
les libros de administración y con- i 
tabilidad de las oficiaasdel Estado, ; 
por ser dos cosas distintas los libros ■ 
que los cobradores de coneribueio- ; 
nes están ob igados á llevar y los . 
de administración y contabilidad: -

Y considerando que la Delega- j 
cion del Bancode España en Cuen
ca no es responsable, por completo 
de las faltas que se la imputan, si
no únicamente de la omisión de los 
pliegos de papel sellado correspon
dientes á cinco libros, en los cuales 
ha omitido el requisito del sello, 
porque subrogado el referido Ban
co en los derechos de la Hacienda 
para la cobranza de contribucio
nes, es indudable que tambien lo 
está en las obligaciones que res
pecto á la misma recaudación im
pone la ley á las oficinas del Esta
do cuando estas recaudan directa
mente ’os tributos, por cuya razón 
no tiene aquel más deber que el 
extender en papel del sello de oficio 
la primera y última de las hojas 
de los libros de administración y 
contabilidad con arregló á lo que 
previene el ca?o8.“, art. 45 de' Real 
decreto ántes mencionado;

S. M.. de conformidad con lo 
informado por la Sección da Hacien
da del Consejo de Estado, se ha ser
vido revocar el acuerdo apelado, y 
declarar responsable á la Delega
ción del Banco de España para la 
recaudación de contribuciones en 
la provincia de Cuenca solamente 
al reintegro de cinco pliegos de pa
pel de Olicio correspondientes á los 
cinco libros que de tal requisito ca- 
reciau cuando se giró la visita, y al 
pago del reintegro y multa consi
guiente por semejante omisión.

De Real órden lo digo á V. I. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Ma
drid 4 dé Agosto de 1878 —Orovio,

:;r- Director general de Rentas 
Estancadas,

Admíaistracion económica 
de la provincia de Cór

doba.
Núm. 1698.

Impuesto de sal.=Áflo económico 
de 1878-79.

Estado demostrativo de los cupos 
obligatorios que por el impuesto 
de la sal deben satisfacer al Te
soro los pueblos de esta provin
cia en el presente año económico 
de 1878-79, y que publica esta 
Administración en ei periódico 
oficial para conocimiento de sus 
respectivos Ayuntamientos,

Ftas. í'éiits.

Adamúz. 4330 50
Aguinr, 10248
Alcaracejos. 927
Almodovar. 2131 50
Añora. 1178 25
Almedinilla. 2430 75
Baena. 10974
Belalcázar. 4069 50
Belméz. 27 74 25
Benamejí 4214 25
Blázquez. 67950
Bujalance, 7256 25
Córdoba. 34619 25
Cabra. 10857
Cañete. 2070 25
Carcabuey: 3369
Carlota. 3656 25
Carpio, 2301 75
Castro del Rio. 8118
Conquista. 364 50
Doña Mencia. 3705
Dos Torres, 2989 50
Encinas Seales. 1797
Espejo. 4436 25
Espiel. 1790 25
Feman-Nufíez. 4872
Fuente la Laucha. 281 25

Torrecampo. 1925 25
Valenzuela, 1815 j
Valsequillo. 798 ;
Victoria. 906 75
Villa del Rio. 2789 25
Villafranca. 2648 25
Villaharta. 337 50
Villanueva de Cór- 1

doba. 448950,
Villanueva del Du

que. 1487 25
Villanueva del Rey. 1749 
Villaviciosa. 2328
Villaralto. 1436 25
Viso. 3013 50
Iznajar. 49^5 25
Zuheros. 1733 25

i Importe total. 295891
j Córdoba 20 de Agosto de 1878.
i —El Jefe económico, Cárlos Lopez
! de Longoria,
i ... . ■
( Núm. 1701.
' Consumos y cereales,=Año econó

mico de 1878 79,
i Con el fin de que los pueblos de 

esta provincia tengan exacto co
! nocimiento de las cuotas que de-
■ ben satisfacer al Tesoro por el im- 
j puesto de consumos y cereales en 
i el presente año económico con las 
' alteraciones producidas en algunos 
i por virtud de sus desahucios; es- 
■ ta Administraciones ha acordado 

publicar el siguiente estado de
mostrativo de los cupos que á ca-

' da uno corresponde. ^
J Pesetas. í

■ Adamúz. 21433 j
j Aguilar 70254;
; Alcaracejos. 4767
[ Almodovar 11127^
1 Añora 5117 *

Lucena. 139072
Luque. 11062»
Montalvan. 10468
Montemayor. 12306
Montilla. 90165
Montoro. 95995
Monturque. 3882
Nueva Carteya. 5748
Obejo. 2285
Palenciana. 9266
Palma. 33436
Pedro Abad. 839^
Pedroche. 9400
Posadas. 16306
Pozoblanco. 55379
Priego. 34872
Puente-Geni!. 50124
Rambla. 31324
Ente. 37385
Sau Sebastian. 2863
Santaella. 18384
Santa Eufemia, 5206
Torrecampo. 12149
Valenzuela. 11213
Valsequillo. 398^
Victoria, 3372
Villa del Rio. 19241
Villafranca. 12282
Villaharta. 1934
Villanueva de Cór

doba. 31013
Villanueva del Duque. 8282
Villanueva del Rey. 9615
Villaviciosa. 11906
Villaralto. 4362
Viso. 16299.
Iznajar. 17154'
Zuheros. ’ 9627

Importe total. 1536565
Córdoba veinte de Agosto de 

mil ochocientos setenta y ocho. — 
El Jefe económico, Cárlos Lopez de 
Longoria.

Fuente Obejuna.
■ Fuente Tojar
¡ Fuente Palmera,
i Granjuela.

Guadalcázar.
i Guijo.

! Hinojosa.
5 Hornachuelos,
‘ Lucena

T.uqne. 
Montalvan, 
Montemayor, 
Montilla, 

i Montoro.
i Monturque.

Nueva Carteya.
i Obejo.

Palenciana
, Palma.
j Pedro Abad.

Pedroche.
; Posadas.

Pozoblanco 
Priego. 
Puente Genil. 
Rambla. 
Rute.

i San Sebastian.
Santaella. ,

’ Santa Eufemia-
4

4833 75 ; 
1244 25 i 
1858 50 i

491 25 i 
591
372 75

7196 25
1500

17310
3633 
2200 50 
2455 50

12385 50
10875 25

855 75 
1216 50
587 25 

1719 75 
5326 50 
1552 50 
1741 50 
3030 
6730 50

12191 25
8631
5228 75 
7073 25

690 75 
2421
1065 75

Almcdinula. 
Baena. 
Belalcázar. 
Belraéz.
Benamejí. 
Blázquez. 
Bujalance. 
Córdoba. 
Cabra. 
Cañete 
Carcabuey. 
Carlota. 
Carpio.
Castro del Rio. 
Conquista.
Doña Mencia, 
Dos Torres. 
Encinas Reales. 
Espejo, 
Espiel.
Fernán-Núñez. 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna. 
Fuente Tojar. 
Fuente Palmera, 
Granjuela. 
Guadalcázar. 
Guijo.
Hinojosa. 
Hornachuelos

buso
74374 j
24277 ?
16853
25836 i

3612 1
47126 5

73811 S
12880 ‘
1355'2 ¡
11405 i
7637

39278 !
1747 |

14666
21393 |

8258 1
21627
11500
31904

1137
22138
5066
7879
2692
2173
1135

46942
9042

AYUNTAMIENTOS.
Núm. 1693.

Alcaldía constitucional de 
Pusute-Genií.

D. José Maria Melgar y Parejo, 
primer teniente y Alcalde acci
dental de esta villa.

Hago saber: que el Ayunta
miento de ella, en sesión del diez y 
nueve del corriente, y en confor
midad á las facultades que te con
cede el párrafo 1,“ del artículo 85^ 
de la ley Municipal vigente, ha 
acordado enagenar en pública su
basta las parcelas de terreno so
brante de la via que posee al sitio 
llamado Isla de los Pedreros, va
loradas en ciento noventa pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en las 

i Casas Capitulares los dias doce y 
catorce de Setiembre próximo, ba-^ 
jo el nliego de condiciones que obra 
en la Secretaría municipal.

Puente Genil 23 de Agosto de 
187S.=José Muria Melgar.—Fran- 

i cisco P. Rivas,

11
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Núm, 1070

Jnegado municipal del dislrilo de ia derecha 
de Córdoba.

, NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena dei 
mes de Agosto de 1878.

Córdoba 21 de Agoato de 1878.—El Juez w y ni cipa! suplente, A. Kivas de Rona.

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

Y MUERTOS ANTES DE SUR ÍNSCRITOS,

Tota! de 
ambas clases.

LegUtmob. ,S - l0gIU(rti-‘

Teta! do 
vivos.

Leyitifiíns, ÁlílOgld:

Total de 
muertos.

>
3
<í»

3 
&

o 
»
a

3 
í3 •

•

<

o
3

o 
? id

o
3

CQ
3

>O]

5.

*

11 S » > !fr • » » • B » > > »
12 3 2 5 9 > 5 > » 4 > 5
13 » 3 3 > » » 3 > » » > > » 314 1 1 2 2 2 4 > > » » » 4IS * » > » > > > > » » »
16 2 2 > > 4 » > » 447 » » » » » * > > > > > »
18 2 » 2 » 11 2 > » )h » > 2
19 2 2 4 » 4 » > » > » 4
SO 1 1 2 > » > 2 > > » » > » » 2

>

24
Total. 11 11 52 X 9 2 24 > > > » » >

Nút». 1671.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segundis decena del 
mes de Agosto de 1h78, clasiñcadas por seso y estado-civil de Sos falle» 
eidos.

Córdoba 21 da A :est) de 1878.—El 7aex manioipaí suplante, A. Rivas da Roca,

DIAS. HEMBRAS. TOTAL GENERAL,VARONES. j

Solteros. Casadas*! Viudos. TOTAL, iSo!toras. Casadas. Viudas. TOTAL.
14 > » i » t » > '^ » »
12 1 > 9 1 í * 4 3 4
43 » l » 1 | 2 V 1 3 4
14 3 » > 3 12 1 3 6
45 1 1 > 2 í » > 1 l 3
18 5 1 a í 7
17 > » » 1 1 I
18 > » » 1 1 3 3
19 » 1 » 1 | » 1 1 2
*® 1 » 1 | » • M * 1

Total. . • 11 4 15 í 8 3 5 31

’ Dirección general de Con* 
í tribucioaes.
1 Alos .efes de las Comisiones 

provinciales de Estadística, de la
1 riqueza territorial y sus agrega- 
I das, ha dirigido este Centro direc- 
j tivo con fecha 16 del actual la si- 
1 guiente circular:
Í « Autorizada esta Dirección ge-
1 neral por el art. 15 del regíatneuto 
1 de amillaramientos de 19 de Pe- 
1 tiembre de 1876, y por el 4 ’ del 
1 Real decreto de 5 del cerriente so- 
1 fare establecimiento de la Seeeinu 
1 Central y Comisiones de Estad is - 
1 tica para el nombramiento de Pe- 
| ritos facultativos que han de prea- 
¿ tar sus servicios cerca de dicha 
Í Sección Central y Comisiones pro- 
1 vinciáles, ha creído necesario por 
| ahora, y mientras se publican las 
| correspondientes instrucciones, y 
f especialmente el reglamento de que 
| trata el art 7.” del precitado Ileal 
1 decreto, determinar las condicio- 
p nes que deben tener las personas 
g que deseen optar al desempeño de 
1 estos destinos, bajo Ias reglas si- 
1 guíen tes:
| 1.' Los interesados presenta-
Írán o remitirán sus solicitudes á 

la Dirección general de Contribu
ciones, expresando en ellas su edad, 
naturaleza y actual residencia, des
tino ú ocupación que hoy tienen, y 
el que desean obtener de Peritos de 
riqueza, rústica ó urbana.

2 .* Manifestarán en las solici
tudes la clase de título ó títulos 
académicos que tienen, su fecha y 
Academia, Universidad ó corpora 
ción de que proceda.

1
3? También manifestarán ó 
acompañarán á las solicitudes sus 
respectivas hojas deservicios cuan
do hayan prestado algunos eu los 
Ministerios, Direcciones generales 
ú otra clase de oficinas de la Admi

nistración pública.
•4.' Cuando sólo se hayandedi

cado al ejercicio de su profesión en 
trabajos y operaciones particula
res, expresarán la clase de estos, 
determinando tas de mayor impor
tancia y las que se refieran á tér
minos jurisdiccionales,- con levan
tamiento de planos parcelarios y 
otras obras de gran consideración.

5 .’ El nombramiento de Peri
tos de riqueza rústica recaerá por 
ahora, y provisionalraente, en in- 

| dividuos qué pertenezcan á las da- 
j ses siguientes:
1 Ingenieros agrónomos.
1 Peritos Agrícolas.
1 Agrimensores que reúnan la

condición de agrónomos ó tasado
res de tierras,

| El de los de riqueza urbana re- 
j caerá, provisionalmente tarabieu. 
- en Arquitectos ó Maestros de obras, 
j 6.* Dentro de dichas clases ten- 
1 drán preferencia, así para el nom

bramiento como para los ascensos
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supesiyqg,4og que cueníen con ma
yores.. ser virios, ai. Estado; , ¡os de 
reconocida hBititud y laboriosidad; 
1^ fiueyustiiiqihon haber practica
do eytVlu.aeio;nsg: de -riqueza gene
rales ¡ó pnréiídesi con Isvantamien-

■ to^P/pian^ pH-celáriós; los anto- 
, • reside o bills'rionttnca«-y pr^,cticas 

de Agricultura’, he Administración
. ó dQ, Economía qíoKotCa.

7/ .íFíCDijíesccíáiwepíoveKí a los.- 
Peritos, iíCastadándoIíás" ho -una á ' 
oirá. prQ,vincia;y de uno á ®trO pue • 
blq, -p uandodag necesi da ties del ser- 
vicio lo. deiúrxntí'Ott.

S.": Los Periteá qué se Pallen 
Al sc^w»-iíwaedia4o.'de.da-:5écciou ' 
Aíeniral séran tairtbien ;éucargados 
da log-tFabaye^Hpautienlares de su ' 
instituto en ntuos pueblos y pro- 
vincia3,,gieiupre q.ue la Disección 
general lo.ue.usidere. necesario, ya 
para adquirir nutirias y datos es-, 
i'^distiçiÇjSbiya ipara reabzar com- 
probaripnes gobi-p el térrenov^ó ya 
para dirirniF-eentiendas -que pue- 
dW Gxigtip en les .é-snutos de mas 
impertanria oonietidflS'á:]AS“Üo!ni- 
.sionea éspeeíalég.-de Estadistica.

Tan pronto, pues;-eémo reciba 
\s.,^> la presenteieÍFcular, doJicita- 
rá d¿l'.Sr.;;.S:pbei’iiador de la pro
vincia ge ipsehteín el «Boletin oñ- 
eial»- ,pai?a«;ünoG.iníieri¿o y.gobierno- 
do todas J^g: personas'que sé ereán 
en el qaso déjsoliéitar. loa destinos 
de que se trataí.y: maBiíéstapáV.S- ' 
en segiiids4’ôste Centro: direct-iyo 
ba bev ten ido efeoto: la p nblicací on 
en. dialia: periódicot^i?-' .

:L0:-.qne se-inserta' en la '«Gace
ta» para la publiéid&d conveniente.

Madrid ^D .de Agosto de 18715.
— Federíco Hoppe, • . , ?

Banco cíe España. ñ

Recaudación d^-Contribucióbes.— 
Partido de Córdoba.=Àniincîb

Pasados á’’esta oficiná Íós re 
ribos tálonáriós y ps^ttimie^to de , 

' la Cóütríbuei oh territorial rpspbe- 
tivo - ái año éeanómicó actual, se 
hace saber á los 'éOntribuyChfes á 
este Impuesto en ‘está hápital due 
la cobranza tendrá lugar'eg los 
días desde el 10 de Setiéinbre' pvóc- ' 
silbo al. 20 del misino á jfcmi’cilio, 
y en las óñeihas de Éééáudáiéíón, 
sitas en .'a pláZa dé Ids' Capudíinas 
número 46, desdeílás 9 dé la mafia- í 
na á las 2 dé la tarde? ■ '

Lo qué para su eónorimieúfo y 
en cumplimiento dé lá InStrúééfon 
vigente se publica en éSte peri di
ed oficial

, Córdoba 27 de .Agosto de 1878, . 
í==José de Méndez, ■ • ■ 0 .

La Beaefieeam-en-Eapafla.. 
por ci Dr. D. Vermin iieroaiidezl  ̂
sias.

Jefe de la Sección de Bine ficen- ; 
cía es el Ministerio de la Goberna- 1 
cion, 1

1 Exposición historico-crílicá .de J 
1 este importante servicio adininíslra- ■ - 
' livo, de Ian honrosos precedentes en 
1 España, obra tínica en su género. j 
' Consta de seis, libros, con utili- ;

CONSTITUCION

Leyes muuicip?! y provincial no- 
y him is éá 2 be Driubre de 187?, 
ahnimhs y concordai|;B eón Lis de 
20 do Agí^lu de.ÎKW y 1 fi de Di

ciembre di 1876 hspou-'iunes com- 
plrisicnlarias de his' mismas, à sa
ber: '

Tey .ptectornl ^eformadi, (ip .¿y 11(4,7 
taîTHcülüs y dé D’pulalus; Lev e’ec-

; siinos apéndices,algonosdedocumen
tos inéditos Ínteres antes, y dos lo
masen 4. ou mis de 300 paginas 

¿ de çiHi^'ada^imppesioQ,,
Sé vende à once pesetas e! ejem

plar en ri domicilio del autor, Trave-
sia delà Parada, 10. 3.“ Madrid, y 
en las principales libreriás dé Es
paña.

El día,30 de Agosto ebrrieente a 
las doce de su mañaua, se criebre- 
TÚ en la Cootaduría del E^selemsim o ®*^^d Tribunales .coníencíeso admi- 
or. Duque de Meilíaáceh en Madrid , nislraUvos y procedTnieiilo ante' las 
y en la ofiricina admihistracion de ' miomas; Legislación sobre compe- 

S E- en la cjuda(l„d.e Lucena, subasta , teoejas. éxlranjéros,-obras- públicas 
privada para el nuevo arriendo del contraláciou de servicias y obras pú- 

bheasj montes públicbs, existencia 
faeultaliva de los enfermos pobres, 
Administración y Contabilidad de la

Córlijo de la Mala y Mala alta éoaoci- 
do por ei grande, situado en el parti
do, de la Mata, termino de dicha ciu-, 
dad; su cabida 8B5 fanegas de tierra 
desabor y monte alto.

v En dicha nlirinas se halla el.
pliego de condiciones para que pue- : general de. ganaderos y otras mn- 
dao enterarse las personas que de- ; eh» „4, disposiciones en forma de 
seen hacer propoiiciones i mima ue

DIARIO DEL SITIO DE TARIS.

Hisloriade la Guerra f ranco-Ále- • 
mana, y en particular de los sucésos ; 
acaecidos en dicha capital desdo las - 
cavia del imperio, hasta la capitula- ] 
Clon de la misma, por D. Andrés Bor- i

Un tomo con Planos. '

La Junta so pen or consultiva del ' 
Estado .Mayor del ejército ha censu- - 
rado esta obra eu los términos más 
favorables, y las Reales Ordenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
-Marzo de 1875, la cali tieso como ti- ; 
bro que constituyó un iuierpsardo y

titdidad nolonainenle reconocida pa
ra los que se dedioñ alejéiticio delas 
armas, y ala teoría y á la práctica 

de Í93 operacíoses de là guerra.

Estudios PéDÍloGciarios.

,. verdadero fisVidio político militar, de J-

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órdén del Gobierno^ 'seguida dé ¡a 
œ ífitt “'iS^H Má;7i  ̂

de España, por D. Andrés Borrego. ?
Estáis o bra.s rise ha Bío en cas a del j

Ílditor 4L BaLrel Donúnguez, Fía- j eáda cinco ejemplares que se tomen. 
zueU de Saula María, n m, 3, Pre- f 
cío, 20 rs. ' ■ p: .

sellos de comunicaciones, . ;
Blautorábona el ’^5 por lOÓpor

niiacioiaes y eitaeirí' 1 
7:68 para los qainlos, Se ? 
espen<lea ea la ImpreU' | 
la de este penáí-ioa t

Juzgados munieipaíes,
Modelación impresa 

para eS servicio de soi»' 
oliciaas. Se espead^G en 
la ¿mprenta- del Diario.

«

í

. torai n'ivisima de Diputados h Cor- ' 
t tes y Ley pena* p-ra Iqs tleljius ruer ■ 
! loraUs; Ley eleerir.ii novísima de i 

■ S na lores; Apéndice à la Dey pro ■ I 
, vinci il; OrgaRhieion. y atribucior ■ 
i UPS de las Comisionps provinciales

Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, easanebe de las poblacio
nes, enajenación'forzosa, Asociación

Tercera edición, aa men tad a con
sidera hiemenle e ilustrada etm r/das 
J con h doiilrina de la Judspruden- 
cia admi dáipuliva, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Adinínislracion del Go 
hiemo civil de Madrid, Doctor en la 
Faco Rad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputad^ 
à Cérles, Vocal de la comisión y Vi-- 
cepresidenie de la Dipuiiei-hi pfov in-i 
ciaique ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de D reebo y .\bogado • 
del 1111.4fe Gtlegioik Madrid.

Eiíta obf;i se com puní de un lo- * 
nio.ea A.Lde unas 700. pú'íiuas, i

Su precio eu tuda España: tres 
pcselas. '

Obra did mi-imo anlnr.—Derecho ' 
civíUiragoués.—Ln tbmumi 8mayor ; 
de más de 51)0 [inginas Su pretjioen '■

. izt y un la nue hi os.
Presa priieslos/Uiqaí-’

toda España cinco nesrias ' 1 «Îaeba^s, rulauiuMri. ’e
Los pedidos de audias obras ai 5 íf<*SbOS 0 tn^fusas, étlan -

j tas de .riUeathií y De-autor, can dirección al Gobierno cí- 
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte,

ARRENDAMIENTO DE FINCAS 
RÚSTICAS.

B« aiib5,sU privada, que tendrá 
) lug^rA l-^a.-docé dél dU ocho dt So- 

tie.nhrA - rós mo, se ftrnoirijsn 5. pas* 
io y labor, d6.M.’ Sin Miguei d^ sa
le R'ño, ri.s ri irs a gi o- ua, tropilla 
éo ¡ti Esena, Searre. Marquesa Vi lid » 
de Tua íí !c:z ir:

Una .dr'be{}a-;dí-jtnr]'¡, ‘a -«■A'^aada 
" Cbí'á? Grille ÍÍTj'fÍA'ror:N?cón asriU ' 

■. bes'is Avijíjrnidot'sírd<f y Toril, .ai 3. 
1 con A río Guariai a, al E. con la de 
;,. JíaUmiizvií^.y &i- G.- oon -^"A-^isn’îa 
, Granda, ;’a eí!e caodai, p.^r cuyoíi 
ñ. ¡indefos 0008'4 de 183 fanegas dg 

tierra.
1 . 1'oTraúL, denomínadí «Sierre.
. zofl^-a- da„0í;tig.a,» que 'in-’a por N, 
, conelirní 0. bgn, áf S ron tierras de 
■ D. Lorecz y 0. Pedrr G iréis, al E, 

Qdn .laSierrezuela .de las Moruchte, 
,y .'4 O. cón 'a lia:?;.ada.dá-D..L!fF0n- 
Í8,* dentro de cuyos ilmbea ss. cota-

■ pone déifié) roigas de cabida.
Díriiás dpíflaiB'íé est à a situ vins 

■ en Jérmîn i y^corboá ciaco kilóaia- 
, tres del pueblo di? Doa BeaHi^ rro- 
: vincia de Bj»dáj z. ‘ '
.i L'¡ súbasia sítA simultánea en 
j las pfioiua? de dicba Ex-una.-.Seflo- 
: fis, euALddL calla de San Baraar- 
.•■dm nûio.72; an Cór b^a Puerta del 
■ Rincoii, núm. 102, ÿ^a areBoHo 
' ' é«á de D'. A ejáadró’3érr7rio,ea cu- 
j y aa.tr es pun tos: egtar à dé maBiti-isto 
. el pliego de oondicionos desde 0I dis, 

para que pueda ser esamluado par 
. 103 que um irlenesrse. en eso 

ar efidamíont' alvirtiéndose qua
S. E. se fi^ va el derecho de da b-
no su auperior aprobación ai reanUa, 
do quo dere la subasta. 

ri'? ‘ ^4istas de revista» Jis* 
tribaciooes, ¿ajustes, pa- 
pekbl:^ de rancho y-lh- 
tas de embarque. Se 
venden eti Jos'dëspâotids 
de! «Diario de Córdoba»» 
•tclmdoa'lu y ^s y sah 
Fernasido J^ V

' posîtar^b ;iib '-aiujeatos, 
^barUs de pa^o, ca^g'are- 
ihe^, rtóanaas, ç^Ud's 

• riOmpau^tbos, | .-lodo lu 
, ..Qó-neeraiaaU.-. á..luíí .áln.ít. 
. nieipíos y Pósito. Se hii- 
1 Ha de verita" ea'’la hu- 

pteaU del ‘^‘*Diario de 
¡'Córdoba,, Saa Feraao- 
j do ¡5ú y iletrados 78.

Imprenta del «Diario de Córdoba:
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